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PRE€IOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...................................... 7T) pesetas

Semestre ....................................... 13J —

Aio ............................................... 240

Ayuntamientos de la Provincia, 
*6» ...............................  200 —

I-as suscripciones ee solicitarán de 
<« Arbitrios Prtróinciales (Diputación 

la Admíxiitredón 
Provincial).

.1^* dc. f“ra podrán hacerse remitiendo el importe por 
eiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

- (Diputación Provincial)

“t?"08. <l”e * reclamen después de transcurridos 
tuetro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del a6o corriente; 
J pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 peseta*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas.

Los insertados en el cParte no oficial» devengarán e 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Coaforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz $e reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo coi 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cut do ¡aya persona en la capital que 
responda de este

Las, inserciones n del Excmo. Sr. Coberna-
dor civil, por oficio, rxc ■ idose. según está prevenido, 
las de la primera Autonó d militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  , respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un tolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en lá Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

em FE*toDKX> SE PUBLICA TODOS LOS Df AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
RortTÍN <)na*L, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I»oa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respohsabili- 
<kd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

" ...... ......................' । n ...... ..  . ................. .. ...... afüiiiíiíil%.wírM.l^Msjl

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despees para los poeblos de Is misma provincia, (Ljy do ó do úvri«mbrw 
d* ¿Ayi).

 SECCION SEGUNDA
Núm. 6.^T2

6QB1ERK0 CIVIL 
M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
dc Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada viruela Wii*na en el ganado 
ovino del término municipal de Go- 
tor, que fué declarada oficialmente 
con techa 6 de julio de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiiento.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957.

'■ «m,
Jáiá-Miiuil Parda da laatayiaa

SECCION QUINTA
Núm. 6.364

Bic h o . Ayuütaeieiíi 
de Zaragoza

Acordada la celebración de subasta 
para contratar las obras de alcantari
llado en la calle de Oviedo, quedan 
c xpuestos al público el respectivo ex
pediente y condiciones aprobados en 
la Secretaría municipal (Sección dc 
Fomento) por el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial» de la provincia, a efec
tos de reclamaciones, dentro del in
dicado plazo, respecto de las condicio
nes aprobadas. .

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, ^ármelo Zaldívar.

* i
♦ • ♦

Núm. 6.365
Acordada la celebración de subasta 

para la contrata dc las obras de al
cantarillado de la calle de Orense y 
ramal en la calle Lugo, desde la calle 
de Lasierr^ Purroy al monte, que-r 
dan expuestos al público el respecti
ve expediente y condiciones apreb - 
dos en la Secretaria municipal (Sec
ción de Fomento) por el plazo d¿ 
ocho días, a contar del siguiente ai 
el? publicación del presente anuncio 
en el “Boletiin Oficial” d' la provin
cia, a efectos de reclamaciones, den
tro del indicado plazo, respecto de las 
condiciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efec
to consiguientes. *

Zaragoza, 29 de noviembre dc 1957. 
i I Alcalde-Ppre^identej Francisco 
Vera.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Carmelo Zaldívar.

♦ ♦ ♦ ,
• Núm. 6.375

Acordada la celebración de subasta 
para contratar las obras de abasteci
miento de agua y alcantarillado del 
grupo escolar del Picarral, quedan 
expuestos al público el respectivo ex- 
0'?diente y condiciones aprobados en 
la Secretaria municipal ( Sección de 
Fomento) por el plazo de ocho dia^ 
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a contar del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial» de la provincia, a efec
tos de reclamaciones, dentro del in
dicado plazo, respecto de las condi
ciones aprobadas.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. • '

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957. 
El Alcalde-Presidente, Francisco 
Vera.—Por acuerdo de S. E.: El Se- 
retario general, Carmelo Zaldívar.

* ♦ *
Núm. 6.381 ।

Acordada por la Corporación, en se
sión de 21 de noviembre de 1957, la 
provisión de una plaza vacante de 
guardallaves del Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, más las que se produz-

y declaren vacantes por la Exce
lentísima Corporación antes del co
mienzo de los ejercicios de oposición, 
y no estando reservada dicha plaza 
para su provisión por la* 'junta Califi
cadora de Destinos Civiles, se convoca 
para ser cubierta entre españoles, ma
yo-es de veintiún añoc y sin exceder 
de cuarenta y cinco, por el procedi- 
m?cnto de examen <*.’ aptitud libre. •

Esta! plaza está dotada con el ha
ber diario de 34 pesetas y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

Podrán concurrir a esta oposición 
cuantos lo deseen, solicitándolo me
diante instancia que dirigirán al llus- 
trisimo Sr. Alcalde del Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza, y se presenta
rán, debidamente reintegradas, en el 
Registro General de la Corporación, en 
¿.r s y horas hábiles de t/icina, duran
te el plazo de treinta dia's hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el "Bole
tín Oficial» de la provincia, y seña
lando lós solilcitantes en l" instancia 
un domicilio en Zaragoza para reci7 
bir las notificaciones relacionadas con 
esta oposición.

Para ser admitidos, y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes, 
hasta ccn que-los aspirantes mani
fiesten en sus instancias, expresa y de- 
• aliadamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen, 
referidas siempre a la fecha de expira
ción del plazo señelado paral la pre- 
sentacióf! de instancias, a la que se 
acompañará el resguardo acreditativo 
de hab°r ingresado én la Depositarla 
municipal la cantidad de 120 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Los aspirantes deberán carecer de 
antecoden.ee penales y de anteceden
tes políticns^scciales, ostentar buena 
conducta/ ser adictos al Movimiento 
nacional y tener apti^u"’ rísica para el 

desempeño de la plaza, lo que asi ha
rán constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, se publicará en el "Boletín 
Oficial” de la' provincia la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de oposición 
se anunciará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, al menos, con quince días 
de antelación. *

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. 1 '

S¡ en cualquier momento de la opo
sición llegare a conocimiento del 
IribunaPque alguno de los aspirantes 
caiece de los requisitos exigidos n 
.a covocatoria, s*» le excluirá de la 
misná'a, previa audiencia del propio 
interesaido, pasándose, en su caso, el 
anto de culpa a la jurisdicción ordi

naria si se apreciase inexactitud en la 
• jedaración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición estará inte
grado por: Presidente, el de la Corpo
ración o miembro electivo de la mis
ma en quien delegue; Vocales: un re
presentante que designe la Dirección 
General de Administración Local, el 
Jefe o un funcionario técnico del Ser
vicio de quien dependan estas plazas, 
y Secretario, el de la Corporación o 
funcionario administrativo en quien 
delegue.

Los ejercicios de oposición serán los 
siguientes:

PARTE TEORICA
• Primer ejercicio •

Lectura, escritura al dictado y re
dacción de un parte relacionado con 
el servicio.

Segundo ejercicio
Matemáticas.—Suma, resta, multlpli- 

plicación y división de números ente
ros y decimales. Sistema métrico de
cimal.

Tercer ejercicio
Legislación.-Conocimiento dr aque

llos artículos de las Ordenanzas muni
cipales que Ies afectan por el Servicio 
de Aguas.

PARTE PRACTICA 
Cuarto ejercicio

. Diferenciación de los diversos siste
mas de llaves-compuerta; calidad en 
general de los materiales que en ellas 
se emplean y diámetros más corrien
tes.—Características de ellas y forma 
en que debe operarse para su ma
nejo.—‘Primeras y elementales medi
das de precaución que deben adoptar
se en caso de averia.—Observaciones y 

normas que deben tenerse en Cuenta 
antes de proceder al manejo o manio
bra de las compuertas segúún su im
portancia.—Enumeración de los peli
gros que pueden presentarse o produ
cirse por omitir parcial o totalmente 
aquellas normas. — Procedimientos 
prácticos empleados para averiguar 
someramente fugas de agua en rama
les de bocas de riego o en tomas. — 
Herramientas de uso continuo en este 
servicio y para el de funcionamiento 
de los diversos sistemas de bocas de 
riego instalados.

Solamente se celebrará segunda lla
mada a los opositores que justifiquen 
debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera. Esta segunda llamada 
se celebrará siempre antes de haber 
sido calificado cada ejercicio, y el 
opositor que no domparecie^e a la 
segunda llamada quedará automática
mente eliminado.

Todos los ejercicios de oposición se
rán eliminatorios, y el opositor que no 
obtenga la puntuación media mínima 
de cinco puntos quedará eliminado y 
no podrá pasar al ejercicio siguiente. 
Los señores del Tribunal dispondrán 
en cada calificación de cinco a diez 
puntos.

El Tribunal elevará propuesta a 
la Corporación municipal para ocupar 
la vacante, proponiendo al opositor 
que haya obtenido la máxima puntua
ción, para determinar el orden de 
propuesta.

El opositor u opositores propuestos 
(si se adjudicase más de una vacante) 
por el Tribunal aportará dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presen
tar su documentación, no podrá ser 
npmbrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de 1a 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las opo
siciones.

En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición, tuviera cabida en el núme
ro de plazas convocadas a consecuen
cia de la referida anulación.

% Los que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrai- 
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción dél Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condi



Í)É LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 2iii

ción y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

• • • •
Núm. 6.382

Acordada por la Corporación, en se
sión de 21 de noviembre de 1957, la 

' provisión de una plaza vacante de 
portera de escuelas, más las que se 
produzcan y declaren vacantes por 
la Excma. Corporación antes del co
mienzo de los ejercicios de oposición, 
se convoca para ser cubierta etitre 
españolas, mayores de veintitrés años 
y sin exceder de cuarenta, y que no 
tengan la condición de casadas, por el 
piocedimiento de examen de aptitud 
libre. .

Esta plaza está dotada con el haber 
anual de 12.500 pesetas y demás de
rechos y deberes inherentes al cargo.

Las que deseen concurrir a esta 
oposición lo solicitarán mediante ins
tancia que dirigirán al limo. Sr. Al
calde del Excmo. Ayuntamiento de 

- Zaragoza, y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro Ge
neral de la Corporación, en días y 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de treinta dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial» de la provincia, y señalando 
las solicitantes en la instancia un 
domicilio en Zaragoza para recibir 
las notificaciones relacionadas con 
esta oposición.

Para ser admitidas, y, en su caso, 
tomay parte en la práctica de los 
ejercicios y pruebas correspondientes, 
bastará con que las aspirantes mani
fiesten en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias, a las 
que acompañarán el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la cantidad de pese
tas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Las aspirantes deberán carecer de 
antecedentes penales y de anteceden,- 
tes político-sociales, Ostentar buena 
conducta, ser adictas al Movimiento 
nacional, y tener aptitud física para 

el desempeño de la plaza, lo que asi 
harán constar en la solicitud

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo
letín Oficial» de la provincia la lista 
de aspirantes admitidas y excluidas.

La fecha, hora y lugar del comienzo 
del primer ejercicio de oposición se 
anunciará en el “Boletín Oficial» de la 
provincia, al menos, con, quince días 
de antelación.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a 
las opositoras para que acrediten su 
identidad.

Si.en cualquier monmento de la'opo
sición llegare a conocimiento del Tri
bunal que alguna de las aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia de la propia inte
resada, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdicción ordinaria 
>i se apreciase inexactitud en la decir 
ración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición estará‘inte
grado por: Presidente, el de la Corpo
ración o miembro electivo de la mis
ma en quien delegue; Vocales: un re
presentante que designe la Dirección 
General de Administración Local, el 
Jefe del Servicio de quien dependan

•tas plazas, y Secretario, el de la 
Corporación o funcionario administra
tivo en quien delegue.

Los ejercicios de oposición serán los 
siguientes:

Primer ejercicio .
Lectura, escritura al dictado y reso

lución de cuentas sobre las cuatro 
operaciones con números enteros y 
decimales.

Segundo ejercicio
Contestar por escrito a las pregun

tas que formule el Tribunal sobre te
mas comprendidos en el Reglamento 
Municipal de porterías de Escuelas, e 
ideas generales de las Autoridades 
municipales: Alcalde, Teniente de Al
calde y Concejales.

Solamente sd celebrará segunda lla
mada a las opositoras que justifiquen 
debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera. Esta segunda llama
da se celebrará siempre antes de ha
ber sido calificado cada ejercicio, y la 
opositora que no compareciese a la 
segunda llamada quedará automática- 
te eliminada.

Todos los ejercicios de oposición 
serán eliminatorios, y ia opositora 
sue no obtenga la puntuación media 
mínima de cinco puntos quedará eli
minada y no podrá pasar al ejercicio 
siguiente. Los señores del Tribunal

dispondrán en cada calificación de 
cinco a diez puntos.

El Tribunal elevará propuesta a la 
Corporación municipal para ocupar la 
vacante, proponiendo a la opositora 
que haya obtenido la máxima pun
tuación, para determinar el orden de 
propuesta.

La opositora u opositoras propuestas 
(si se adjudicase más de una vacante) 
por el Tribunal aportarán dentro del 

. plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de. fuerza mayor, no presenta
ran su documentación, no podrán ser 
nombradas y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber " 
incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las opo
siciones.

En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición, tuviere cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación.

Las que tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentas 
d e justificar documentalménte las 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad- • 
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952.

. Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, noviembre de 1957. —El 
Alcalde, Luis Gómez. — Por acuer
do de S. E.; El Secretario general, 
Luis Aramburo Berbegal.

♦ * *
Núm. 6.383 ,

Acordada por la Corporación, en se
sión de 21 de noviembre de 1957, la 
provisión de dos plazás de ayudantes 
de bombero más las que se produz
can y declaren vacantes por la Exce- 
K-ntísima Corporación antes del co
mienzo de lós ejercicios de oposi
ción, y no estando reservadas dichas 
plazas para su provisión por la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles, se 
convocan para ser cubiertas entrp es
pañoles, mayores de 21 y menores de



21L2 BQLITUi e»Ky^L

45, por el procedimiento de oposición 
libre.

Estas plazas están dotadas con el 
haber anual de 12.500 pesetas caua 
una y demás derechos y deberes in
herentes ai cargo, y, a tenor de lo 
pieceptuado en ei vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, corres
ponde au provisión al turno libre; ad- 
viitiendo a cuantos se hallen com- 
prenaidos en la Orden ministerial de 
22 de enero de 1954, o sea mutilados, 
uxcombatientes, excautivos, huérfanos 
y damnificados por la guerra, que por 
no haber lugar a reserva alguna de 
plazas actuaran conjuntamente con 
los opositores de turno libre. Si antes 
de comenzar las oposiciones fuese 
incrementado el número de plazas a 
proveer, se liará la reserva señalada 
en la citada Orden ministerial, y la ■ 
actuación de los'aspirantes que en sus 
instancias hayan indicado poseer la 
condición de mutilados, excombatien
tes, etc., y soliciten actuar en dicho 
turno restringido, será independiente 
de lá del cupo de libre concurrencia.

Podrán concurrir a estas oposicio
nes cuantos lo deseen, solicitándolo 
mediante instancia que dirigirán al 
limo. Sr. Alcalde del Exorno. Ayunta
miento de Zaragoza, y se presentarán, 
debidamente reintegradas, en el Re
gistro General de la Corporación, en 
atas haoiies de oficina1, durante ei 
plazo de treinta días hábiles, contados 
aesae ei siguiente a la inserción ae 
un extracto de la presente convocato
ria en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, indicándose en ella por ios 
suiiciantes un domicilo en Zaragoza 
para recibir las notificaciones. ,

Para ser admitidos, y, en su caso, 
tomar parte en la práctica de los ejer
cicios y pruebas correspondientes, 
bastará con que los aspirantes mani
fiesten. en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnerj todas y 
cada una de las condiciones que se 
exigen, referidas siempre a la fecha 
de expiración del-plazo señalado para 
la prcsenación de instancias, a las que 
se acompañará el resguardo acredita
tivo de haber ingresado en la Depo
sitaría municipal la cantidad de pe
setas 120 en concepto de derechos de 
examen.

Los aspirantes’deberán carecer de 
antecedentes penales y de anteceden
tes político-sociales, ostentar buena, 
conducta, ser adictos al Movimiento 
nacional y tener aptitud física para 
el desempeño de la plaza, lo que así 
harán constar en la solicitud.

Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará en el “Bo

letín Oficial” de la provincia la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos.

La fecha, hora y lugar del comien
zo del primer ejercicio de oposición 
se anunciará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, al menos, con quince 
dias de antelación.

Comenzada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad.

Si en cualquier momento de la opo
sición llegare a conocimiento del Tri
bunal que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se le excluirá de la mis
ma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si sé apreciase inexactitud en la decla
ración que formuló.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición estará in
tegrado por: Presidente, el de la Cor
poración o un miembro de la misma; 
Vocales: el Jefe o un funcionario téc- 
nicÓ del Servicio correspondiente a la 
especialidad, que en este caso será el 
señor Arquitecto Jefe del Servicio de 
Edificación Particular; un represen
tante del Profesorado Oficial del Es
tado en materias afines a la función, 
y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Se
cretario, el de la Corporación o funcio
nario administrativo de la msma en 
quien delegue. s

l o s ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: .

Primero (práctico)
Consistente en efectuar, sin inte

rrupción, ejercicios de escalar alturas 
y descender; paso de tablones, gimna
sia sueca y de aparatos, y todas aque
llas pruebas físicas que señale el 
Tribunal.

Secundo (teórico)
Lectura y escritura al dictado; re

solver cuentas de sumar; restar, mul
tiplicar y dividir con números enteros 
y decimales; determinación de super
ficies; desarrollar por escrito un tema, 
sacado a la suerte, sobre ideas genera
les de los cargos de Alcalde, Tenientes 
de Alcalde y Concejales y Reglamento 
del Cuerpo de Bomberos.

Tercero (práctico)
Consistente en nomenclatura, cono

cimiento, montaje y funcionamiento 
del material que utiliza el Cuerpo de 
Bomberos.

Los problemas, ejemplos y temas 
prácticos serán de la libre .elección 
del Tribunal.

Solamente se celebrará segunda lla
mada a los opositores que justifiquen 

debidamente la imposibilidad de asis
tir a la primera. Esta segunda llamada 
se celebrará siempre antes de haber 
calificado cada ejercicio, y el opositor 
que no compareciese a la segunda 11a- 
maoa quedará automáticamente elimi
nado.

Todos los ejercicios de oposición se
rán eliminatorios, y el opositor que 
po obtenga ia puntuación media mí
nima de cinco puntos quedará elimina
do y no poorá pasar al ejercicio si
guiente. Los señores del Tribunal 
dispondrán en la calificación de cada 
ejercicio de cinco a diez minutos.

El Tribunal elevará propuesta a la 
^Corporación municipal para ocupar la 
vacante, proponiendo al opositor que 
en la aprobación de los ejercicios 
haya obtenido la máxima puntuación, 
para determinar el orden de pro
puesta.

Los opositores propuestos por el Tri
bunal aportarán dentro del plazo" de 
treinta días, a.partir de la propuesta 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo caso de fuerza mayor, no presen
taran su documentación, no podran ser 
nombrados y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
«esponsabilidad en que pudieraln haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las opo
siciones. / i

En este calso, el Tribunal formiulará 
propuesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de 
oposición, tuviera cabida en el nú
mero de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación.

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documental mente lais 
condiciones y requisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

En cuanto no se halle previsto 
expresamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 y 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1957. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Carmelo Zaldívar. 1 .
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Junta Provincial del Censo Electoral de Zaragoza

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA
Según las certificaciones de los escrutinios parciales realizados en cada Sección de los pueblos de la 
provincia por las Mesas electorales, recibidas hasta la fecha, los candidatos a Concejales han obtenido 

los votos que seguidamente se expresan: ,

(Conclusión: Véase «B. O.» núm. 273)

ALHAMA DE R CON.—Distrito único. Sección 1.-: D. San
tiago Moros Cortés, 63; D. Felipe Rubio Ezpele'ta, 28. 
Papeletas en blanco, 3. — Distrito único, Sección 2.-: 
D. Santiago Moros Cortés, 59; D. Felipe Rubio Ezpe- 
lete, 21. En blanco, 2.

ALPART1R.—Distrito único, Sección única: D. Mariaho del

Val Sebastián, 82; D. Joaquín Correas Correas, 43. 
En blanco, 4.

P1NTANO.—Distrito único, Sección única: D. Inocencio
Soleras Soleras, 17; D. Crescencio triarte Navascués, O.

UNDUES-P1NTANO.—Distrito único, Sección única: D. José 
Mayayo Meco, 11; D. Jesús Gil Martínez, 4.

Municipios en que por ser igual el número de vacantes al de candidatos quedaron proclamados éstos como 
Concejales sin necesidad de proceder a operaciones de votación, conforme al artículo 55-2 del Reglamento 

de Organización, Funcionamienio y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:

Abanto Cabolafuente
Acered e Calcena
Agón Calmarza
Aguilón Campillo de. Aragón
Aladrén Castejón de Alarba
Alarba Castejón de las Armas
Alberite de San Juan - Castejón de Valdejasa
Albeta Cervera de la Cañada
Alborge Cerveruela
Alcalá de Ebro Cetina
Alcalá <te Moncayo Cinco Olivas
Alconchel de Ariza Clarés de Ribota
Aldehuela de tiestos Codo
Alforque Codos
Amonacid de la Cuba Contamina
Almonacid de la Sierra Cuarte de Huerva
Ambel Cunchillos
Anento Chiprana
Aniñón Chodes
Añón ■ Embid de Ariza
Aranda de Moncayo Emlbid de la Ribera
Ardisa Encinacorba
Asín Epila
Badules Erla
Bagüés Escatrón
Balconchán Escó
Bárboles Fairasdués
Bardallur Fayos (Los)
Belmente de Calatayud Figueruelas
Berdejo Fómbuena
Berrueco Frago (El)
Bijuesca Fréscano
Bisiembre Füencalderas
Bordalba Frasno (El)
Botorrita Fuendetodos
Brea de Aragón ‘Gallocanta
Bubierca Gallur
Bulbuente * Godojos .
Bureta Gotor
Buste (El) Grlsel

Grisén 
tnogés 
Isuerre 
Jaraba 
Jarque 
Jaulin 
Joyosa (La) 
Lagata
Langa del Castillo
Cayana 
Longares 
Lécera 
Lechón 
Longás
Lucena de Jalón
Luesia 
Luceni 
Luesma
Luna
Mainar 
Malanquilla 
Maleján
Malpica de Arba 
Mara
Mediana de Aragón 
Mesones de Isuela. 
Mezalocha
Mianos
Miedes de Aragón 
Monegrillo
Moneva .
Monreal de Ariza 
Montón
Morata de Jalón 
Morata de J iloca 
Morés
Moyuela 
Mozota 
Munébrega
Murlllo de GAllego
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Nigüella
Nombrevilla
Novillas
Nuévalos
Nuez de Ebro
Olvés
Orea jo
Orera de Calata y ud
Orés
Olseja
Osera
Paracuellos de Jiloca
Paracuellos de la Ribera 
Pastriz 
Pedrola
Pedresas (Las) 
Perdiguera 
Piedratajada 
Plasencia de Jalón 
Pleitas
Plenas '
Pomer
Pozuelo de Aragón
Pradilla de Ebro 
Puebla de Albortón 
Purujosa

( Purroy
Rtitascón
Rodén
Romanos
Rueda de Jalón
(Ruesca
Salí illas de
Samper del
Slan Martim
Santa Cruz
Santa’ Cruz

Jalón
Salz
de la V. de Moncayo 

de Crío
de Moncayo

Santa Eulalia de Gallego 
Santed
Sediles
Sestrica
Sierra de Luna 
Sigüés 
Sisamón 
Sobrad iel 
Tallamantes 
Tener 
Tierga 
Tiermas 
Tobed
Torralba de R i bota 
Torralbilla

Torrecilla de Valmadrid 
Torrehermosa '
Torrelapaja
Tosos
Trasmoz
Trasobares
Urrea de Jalón
Urriés
Valdehorna
Vial de San Martin - 
Valmadrid
Valpalmas
Velilla de Ebro
Velilla de Jiloca
Viertas
Vilueña (La)
Villadoz
Villalba de Perejil
Villanueva de Jiloca
Villar de los Navarros
Villaíreal de Huerva ■ 
Villarroya del Campo 
Vistabella
Viver de la Sierra 
Zaida (La)

Núm. 6.360

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
0. Cristóbal Juárez Bermúdez en so
licitud de autorización para ampliar 
la maquinaria de su taller de cons
trucción de repuestos de automóvil, 
en Zaragoza (Ramón y Cajal, 47-49), 
industria comprendida en el grupo l.e, 
apartado b), de la clasificación esta- 
biecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, esta Dele
gación de industria ha resuelto auto
rizar a D. Cristóbal Juárez Bermúdez 
para que efectúe la ampliación de re
ferencia con arreglo a las condicion.es 
generales fijadas en la norma 11.a de 
la citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la fabricación 
deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un mes, contado a partir de la fe
cha de la presente resolución.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

Núm. 6.349

Distrito Forestal

Las Corporaciones, municipios, en
tidades o particulares que deseen plan
ta de los viveros a cargo de este Ser
vicio pueden solicitarla a partir de 
esta fecha en instancia debidamente

reintegrada, dirigida al señor Inge
niero Jeífe dtel yistrito Forestal de 

, Zaragoza, indicando en la misma si 
se han de servir por el vivero de- Al- 
hama de Aragón o por el de Zaragoza 
(barrio de Moverá).

Las especies disponibles son las si
guientes:

Chopo lombardo, chopo bordils, 
chopo eucaliptus y pino carrasco (vi
vero de Moverá).

Zaragoza, 29 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, Eduardo Mz. de 
Pisón.

. Núm. 6.400

Instituto Nacional de la Vivienda

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b) del articulo 2.° de la Real 
Orden de 17 de abril de 1913, se anun
cia que habiéndose extraviado el res
guardo provisional número 6.601, ex
pedido por el Imstituto Nacional de ia 
Vivienda con fecha 14 dé julio di1 
1954, comprensivo de 4.60o pesetas, 
ingresadas por el 20 por 100 de la 
reserva especial para títulos de "Pa
pel de Reserva Social”, a nombre de 
Miguel Abad Castillo, de Zaragoza, 
puede formularse reclamación duran
te el término de un mes, pasado el 
cual se anulará el resguardo extra
viado.

Zaragoza, diciembre de 1957.

i 1WI

Núm. 6.432

Jefatura de Obras Publicas

CARRETERAS-ESPROPl ACIONES
Hecho efectivo por el señor Paga

dor de esta Jefatura el libramientc 
para el pago de las cantidades a que 
ascienden los daños por rápida ocu
pación y las consignadas en la>s res
pectivas hojas de depósito previo del 
expediente de expropiación forzosa, 
mediante procedimiento'"de urgencia 
incoado para la construcción de la 
variante de la carretera nacional de 
Sagunto a Burgos, entre los puntos 
nilómetricos 215,24035 y 217,92870, 
para la supresión de la travesía de 
Daroca, he acordado señalar el día 11 
del mes en curso, a las diez y media 
horas, para que se verifique el pago en 
la Casa Consistorial de Daroca.

Lo que se hace público en este “Bu- 
letin Oficial” para conocimiento de 
los interesados y en cumplimiehto de 
la vigente Ley de Expropiación For
zosa.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 6.393 , 

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de. lo dispuesto 
en el articulo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 
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que el padrón de la contribución rús
tica del término municipal de Urrea 
dt Jalón estará expuesto al público 
durante ocho dias en los locales de la 
Casa-Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden los contribuyentes intere
sados presentar ante la Junta Pericial 
correspondiente las reclamaciones que 
estimen pertinentes, siempre que se 
refieran exclusivamente a errores arit
méticos o de copia, según determina 
el articulo antes citado.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

.• • •
Núm. 6.357

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que el 
padrón de la contribución rústica de 
los términos municipales de Ambel, 
Los Payos,' Jaraba y Malón estará 
expuesto al público durante ocho 
dias en los locales de la CasaiAyunta- 
miento respectiva, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesados 
presentar ante la Junta Pericial co
rrespondiente las reclamaciones que 
estimen pertinentes, siempre que Se 
refieran exclusivamente ai errores arit
méticos o de copia, según determina 
el articulo antes citado.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

SECCION SEXTJ

Núm. 6.339^
B1EL

Declarada desierta la subasta de 
500 pinos, cuyo anuncio se publicó 
< n el “Boletín Oficial» de esta pro- 
vinicia número 233, de fecha 14 de 
octubre última, se anuncia una se
gunda subasta con los mismos tipo, 
tasación y condiciones que la pri
mera.

Las proposidions para esta prime- 
ia subasta podrán presentarse en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, en 
horas de once a trece, durante los 
veinte días hábiles siguientes a la 
aparición de este anuncio en el *Bo- 
ietín Oficial” de la provinciia.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial a las 
trece quince horas del día en que ter
mine la admisión de proposiciones.

Biel, 28 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.356 /
CALATORAO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
en sesión del 22-del actual el proyec
to de urbanización y parcelación de 

un polígono de ensanche del Plan de 
ordenación urbana de esta villa, que
da expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento para qtíé los in
teresados puedan examinarlo y formu
lar las reclamaciones que crean con
venientes durante el plazo de un mes.

Calatorao, 30 de noviembre de 1957. 
El Alcalde, M. Urgel.

SECCION S^TiMS
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requiettorla*
8r )o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en Im 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse ios procesados que a 
continuación se expresan en el pl* 
eo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este perlático oficial, y ante el 
fuez o Tribunal que se señala, se te 
cha, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro* 
redan, a la busca, captura y condue 
eión de aquéllos, poniéndolos a di* 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
ton arreglo a los artículos 512 y 
366 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 6.378
DIAZ JUAN (Antonio), mayor de 

edad, pequeño, grueso, cara redonda 
y colorada, con boina, viste cazadora 
color marrón, pantalón azul de mecá
nico y botas de color de una pieza, 
cuyo último domicilio lo tuvo en No- 
velda (calle .Viriato, 35), procesado en 
sumario 277 de 1957, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 4 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA 
Núm. 6.362

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de esta ciudad, 
por auto de este día, en juicio de me
nor cuantía número 187 de 1957, pro
movido por el Banco de Santander, 
S. A., representado por el Procurador 
D. Mariano Gonzalvo, en reclamación 
dv 33.000 pesetas, contra la herencia 
de D. Fernando Ipiéns Otal, su viuda, 
D.? Isabel Lana Lorén y los herede
ros desconocidos de aquél, ha dispues
to el emplazamiento de estos últimos 

mediante edictos para que en el tér
mino de nueve días comparezcan en 
autos, personándose en forma, si lo 
estiman conveniente, bajo la preven
ción de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva) de emplazamiento 
a los herederos desconocidos de don 
Fernando Ipiéns Otal, libro la presen
te en । Zaragoza a veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y siete—El Secretario accidental, José 
Esteve.

Núm. 6.379
JUZGADO NUM. 2 .

Cédula de citación
En virtud de 1o dispuesto por el 

cf ñor Juez de instrucción en méritos 
del sumario número 240 de 1957, por 
hurto, se cita de comparecencia ante 
este Juzgado, por término de cinco 
días, a Laurentino Alguacil Mlartinez, 
de 20 años, soltero, hijo de Juan y 
Manuela, natural de Megina (Guadala- 
jara) y a Antonio-Jerónimo Garda 
Sanz, de unos 50 años, alto, más bien 
delgado, con una mancha blanca en 
el ojo derecho, pelo abundante, a fin 
de ser oídos sobre los hechos de autos 
y al primero hacerle el ofrecimiento 
que determina) el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, como 
se le hace porla presente.

Zaragoza, veintinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario judicial, Fran
cisco Soldraga

Núm. 6.401 
CAL ATALLI ID

D. Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Ca- 
latayud y su partido;
Hago saber: Que en cumplimiento 

■i. carta-odden de la Excma. Audien
cia Territor^l He Zaragoza, dimanan
te de jura de cuentas efectuada por 
el Procurador D. José-Luis Velasco Ca
llizo, sobre pago de ptas., en proveí
do de hoy he acordado sacar a la 
venta en pública subasta ios bienes 

nbargados al deudor D. Mariano 
a .v  nsio Cávete, de lllueca. para hacer 
pago al demandante de principal y 
rostas,, y que se hayan sitos en tér- 
m no de 1 llueca:

1 .a Una viña antigua sita en para
je “Los Ermitaños Altos’ , de I hectá
rea 58 áreas 96 centiáreas. Linda:‘Al 
Norte, finca Carmen Asensio; Sur, Ru- 
dtsindo Vicente de Vera; Este, Anto
nio Pérez Urbano, y Oeste, Miguel 
Aznar. Valorada en 8.932 oc-setas.

2? Otra viña antigua en paraje 
“La Tensión”, partida “Los Llanos”, 
de 2 hectáreas 24 áreas 80 cen ti áreas. 
Linda: Al Norte, Vicente Tobajas Her
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nández; Sur, terreno municipal; Este, 
c;mino, y Oeste, Ignacio López Gre
gorio. Tasada en 12.405 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 14 
del próximo mes de enero, a las doce 
horas, y para tomar parte en ella debe
rán los licitadores: Consignar en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 
100 de la tasación y exhibir el docu
mento que acredite su personalidad; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran la's dos terceras partes del ava
lúo de los bienes; que éstos se subas
tan en un solo Io Ip ; quó nio existen 

de orupirdao d - ellcs, siendo 
de cuenta del rematante el proveerse 
de ellos, y que el remate puede ser 
cedido a un tercero.

Dado en Calatayud a yenticinco de 
noviembre de mil novecientos cincuen
ta y siete.—El Juez, Rafael Oliete Mar- 
t*n. — El Secretario, José-Mari a 
ingles. ■

Núm. 6.386
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza.de comparecencia a-nte 
este Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
al objeto de recibirles declaración, al 
autor o autores del hu*o de una mo
tocicleta marca “Montesa”, matricula 
Z-13582, sustraída al vecino de Redro- 
la Luis Martínez Muñiz en la villa de 
Alagón el día 25 de los corrientes, de 
la puerta del bar “Casa Eladio”, don
de la había dejado aparcada.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y deten
ción de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre la citadla 
motocicleta, que serán conducidos a 
este Juzgado con las seguridades de
bidas, juntamente con los objetos que 
n su poder se encuentren. ",
Dado en La Almunia de Doña Go

dina a treinta de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete. — E i 
Juez, (ilegible). .

JüZfllOS «ÜMIUPALIS

. \ Núm. 6.377
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día dé

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 70s de 1957 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia a Francisco Martin Moreno, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle Predicadores, núme
ro 58, segundo izquierda), el día 14

de diciembre próximo, y hota de las 
once quince, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por entrada en 
domicilio ajeno. '

Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
E* Secretario, Ramón Grau.

Núm. 6.389
JUZGADO NUM.-3

Cédula de notificación y requerimiento
•El señor Juez municipal de este 

Juzgado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 1 de 1957, so
bre hurto, contra Rafael León Cere- 
zuela, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la ho- 
tificación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, pesetas 
23*05. ■' '

'Por derechos Agentes un juicio y 
ejecución, 1*50 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 18*50.

Total, 43*25 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres dias al condenado Rafael León Ce- 
rezuera, en ignorado paradero,, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que antecede y constituirse en pri
sión al objeto de cumplir la pena de 
dieciocho di as de arresto menor, ex
pido el presente en Zaragoza a vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos cinauenta y siete.—iEl Secretario, 
José-Luis Santos.

PAUTE NO OFICIAL
Núm. 6.414

Comunidad de Regantes de Letux

D. Demetrio González Felipe, Presi
dente interino de la Comisión Or
ganizadora de la Comunidad de Re
gantes de Letux (Zaragoza);
Hago saber: Que previa autoriza

ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, el día 30 de diciembre 
corriente, a las once horas en primera 
convocatoria y a las doce treinta en 
segunda, se celebrará en el salón de 
sesiones de la Casa1 Consistorial Junta 
general extraordinaria, al objeto de 
proceder a la aprobación definitiva 
de los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, y, en caso afirmativo, exponer
los al público en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial, asistiendo a 

dicha Junta todos los participes y 
usuarios de las aguas de este término 
municipal, advirtiendo que'en segun
da convocatoria se adoptarán acuer
dos, cualquiera que sea el número de 
concurrentes que asista. ,

Letux, 2 de diciembre de 1957.—El 
Presidente interino, Demetrio Gonzá
lez Felipe.

Núm. 6.353
Notaría de D. Ambrosio Nogales 

de la Cuesta

Subasta voluntaria
Piso principal izquierda de la casa 

núm. 6 de la calle de Zurita, de esta 
ciudad. La subasta se celebrará a plie
go cerrado, sin sujeción a tipo, el día 
10 de diciembre próximo, a las doce 
ae la mañana, en la Notaria de D. Am
brosio Nogales de la Cuesta (Indepen
dencia, núm. 30), donde está el plie
go de condiciones.

Núm. 6.430

Sindicato de Riegos 
de tas Huertas Alta y Baja del Barrio de

Oitura, de Bárboles

Ei Presidente del Sindicato de Riegos 
de las Huertas Alta, y Baja del ba
rrio de Otura (Bárboles);
Hace saber; Que cumpliendo con lo 

dispuesto én el articulo 44 de las Or
denanzas por que se rige esta Comu
nidad, se convoca a Junta general or
dinaria de participes para el día 16 
de diciembre próximo y hora de las 
diez de su mañana, en el local del 
Sindicato, para tratar de los siguien
tes acuerdos:
l .“ Examen y aprobación, en su 

caso, de las cuentas generales de in
gresos y gastos de la Comunidad, co- 
irespondientes al ejercicio de 1956-57.

2 .° Examen y aprobación del pre
supuesto para 1958.

3 .° Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar a los que ce
san én su cargo del Sindicato y Jurado 
de Riegos.

4 .°. Derrama entre los usuarios del 
Sindicato para abonar los gastos ha
bidos hasta la fecha, y

5 .° Ruegos y preguntas.
Se advierte que de no reunir el nú

mero de participes suficientes 'para 
tomar acuerdos en primera convoca
toria se celebrará en segunda en el 
mismo local, día y hora de las diez 
treinta, adoptándose en este caso los 
acuerdos, cualquiera que sea el núme
ro de asistentes.

Bárboles, 30 de noviembre de 1957. 
El Presidente, Santiago Gómez.
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